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E l  B o le tín  O ficia l sale los Lunes. 
Jfátercoíes y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remit irán 
f rancas  de p o r t e ,  sin cuyo requisi to 
no se rec ib ir án  en esta redacción.

-O.Ul/ vlti.i

Se rec iben suscriciones en es ta  
Capital calle de San Agustin " n ú m e r o  
17 á 20 reales cada  t r im es t r e .

©lidias

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,
—a»

Artículo be oficio.
g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a

DJÍ ALBACETE.

C ircular núm ero  261.

E l  Exorno. Sr. M in istro  de la  Goberna-
aw/i t,  con / fe / ,*  3o

^ 0  
lin d i s t r i to  árt icamente en las Seciones del

h a b r á n  de  c o n c u r r i r  á usar  de su derecho a 
Ja Capi tal  del d i s t r i to .  . . ' . ,

Y  p a r a  que lleg u e  a conocim iento  de  tos 
e lec to res , y  p u ed a n  tenerla  p resen te  cuando  
lleg u e  e l caso en que deban hacerse u so  de  
r/g/ecAo, &e ¿¿yw cf fo  fe pw6á?«e  e»

o/Fcw/. ^ /A ocefe  2 c/e ¿W e m Z ve  ^e
 Luis Antonio Meoro.

O tra  núm ero  2G2.

E l  E x c m o .  Sr. M in is tro  de la G oberna- 
. n  ¿ ei  Peino m e com unica  con fe c h a  ab

T  ^owe/n6/-e ^  <We/z ? " c  copeo.
Ha l legado á conocimiento  de S. tu. ia 

«p ina ,  q u e  con olvido de las disposiciones vi- 
Ies se com eten  cont inuos  abusos  en el ejer-  

ge"  de las profesiones  médicas, que  no han 
CIC, .0 c o r r e g i r  has ta  aho ra  las C orporac io -  
cHc ' r - a d a s  de  velar  p o r  la conservación  de la

policía sanitaria. Persuadida S. M. de la n e -  
sidad v conveniencia de repr im ir  un mal c u 
ya continuación puede llegar á afectar  la salud 
de los pueblos, se ha dignado m a nda r  cjue 
V. S., corno encargado de la Dirección s u p e 
rior  de Sanidad en la provincia, hac iendo  
uso de las facultades que en tal concepto le 
confieren las xjeyes, adopte cuantas ¡medidas 
sean conducentes para impedir  el ejercicio de  
la medicina á todos aquellos que sin compe
tente título se int rusan en él, p rescrib iendo 
y aun confeccionando por sí medicamentos,  
cuyo uso solo está permit ido á los médicos, 
con la preparac ión  de aquellos por los farma
céuticos. Que prohíba también la elaboración 
y venta de todas las sustancias medicinales 
simples y compuestas,  a todos aquellos á quie
nes la ley no se lo permite.  Para que es ta  
resolución tenga su mas cumplido efecto, se 
ha servido S. M. disponer que V. S. p res te  
su mas eficaz apoyo á los Subdelegados de  
Medicina y Cirugía v á los de Farmacia p a r a  
que impidan en sus respectivos part idos,  la 
continuación de los abusos ya designados,  re
cordándoles los deberes que en estos casos 
les imponen los reglamentos y previniéndoles 
que inmed ia tamente  le denuncien cualqu iera 
falta que  adviertan.  Castigará V. S. esta con 
mano fuerte,  haciendo efectivas las penas á 
que  con arreglo á las leyes diesen lugar los 
infractores de las mismas; y si dichas penas 
consistiesen en las multas que es tán impues- 
tas a los intrusos,  da rá  V. S- p a r l e  de la 
can t idad  a que  ascienden y de la inversiónwmmm

decios correspondientes .
j  . 0 Que he dispuesto se publique en el Bo~ 
e o fic ia l previniendo seriam ente d l°s  A  l-  
c a Id  es de los pueblos de esta provincia, que  
P(ir su  p a r te  no toleren los abusos que m o -  
L v a n  esta  superior resolución■ Albacete  a  de 
l  iciem bre de 1 8 4 7 . — L u is  A ntonio  M eoro.
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O tra  num ero  ati3.

F.l E xcm o  S r .  M in is tro  de la G oberna
ción de l ¿lei.no con fe ch a  26 de N oviem bre ú l
tim o  m e dice lo s igu ien te .

La Reina (Q .  I). G . ) se ha se rv ido  a p r o 
b a r  la ad judicac ión que V. S. ha hecho para  
la im pres ión  del boletín oficial de esa p rov in 
cia de! p róx im o año de 1848 en favor de D. 
Juan Franc isco  Alcaide, m ed ian te  á ser  el que 
ofrece mayores  ventajas, según V. S. manifies
ta en su comunicación lecha 9 del co r r ien te .  
De Real órden  lo d igo a V. S. p a ra  su co n o 
cimiento y efectos opor tunos .

L o  que he d ispuesto  se irísente en este p e 
riódico o fic ia l para  conocim ien to  d e l público. 
A lb a ce te  2 de ¿diciembre de  1847.— Luis Anto
nio Meoro.

O tra  n ú m ero  2 64}.

E l  Illm o . Sr. S ubsecre ta rio  d e l M in is te r io  
de la G obernación d e l R e in o , m e com unica  
con fe ch a  20 de N oviem bre  la R e a l órden  s i
gu ien te .

El Sr.  Ministro de Comercio,  Ins t rucc ión  y 
Obras publicas, en 12 del actual ,  t r a s l a d a  á 
este Ministerio de Rea! ó rden  lo s iguiente .—  
Excmo. Sr.:  En 16 de Agosto ú l t im o dijo el 
D irec to r  genera l  de Ins t rucc ión  pública al Al
calde de la S ie r r a  de Yeguas,  en la p r o v i n 
cia de Sevilla, lo que  s i g u e H a b i é n d o s e  p e 
dido las not ic ias  convenien tes  acerca  de la le
gi t imidad  de la cert i f icación p re sen ta d a  á Y. 
p o r  D. F ranc isco  Rodr íguez  E s t rada ,  que  ejer 
ce la profesión de medico-c i ru jano ,  de la cual  
apa re ce  que  fue exam inado  y a p ro b a d o  de Li
cenciado en  Medicina y Cirujia en la Facu l tad  
de Medicina de la U n ive rs idad  de Sevilla, es
tablecida en Cádiz en el día 21 de Julio de 
1846, resu lt a  que  en 13 de Julio del c i tado  
ano se presen tó  en efec to el D. F rancisco  R o
dríguez en la Escuela de Cádiz á s u f r i r  los 
examenes de revá lida,  de los cuales salió con 
Ja nota de suspenso p o r  espacio  de tr es  m e 
ses, sin que  después de aquella  fecha se h a 
ya presen tado  a nuevos exámenes. En vista  de 
este resultado,  y siendo por  lo t a n to  falsa é 
i legi t ima la cer t i f icac ión que  se ha p re s e n ta d o  
á V". 7 resuelto 13 Dirección cjue al po n e r  
en conoc imien to  de V. esta noticia se le p r e 
venga que  p ro ced a  con a r r e g lo  á derecho,  
p a ra  que fo rm ada  la o p o r tu n a  causa cf ¡mi-

i *
za la m ed ic ina  y la c , rugía ,  ha resuelto S" M 
que se po n g an  en conoc im ien to  de V. E. esto  
an teceden tes  p a r a  los fines ind icados.— £o'  S 
t r a sm i to  á V. S. de la p ro p ia  Real órden  c0!  
municada  p o r  el Sr. Ministro  de la G oberna 
ción del R e ino ;  á fin de que  si se presenta-

j se el expresado Rodríguez en el rád io  de esa 
¡ p rovincia,  dicte V. S. las disposiciones opor

tunas  pa ra  que tenga debido  cumplimiento 10 
que  se de te rm ina  en la Real órden  preinser
ta, que  ni> ha podido verif icarse por el Al
calde de S ie r ra  de Yeguas, en atención á que 
Rodr íguez Es t rada  se había fugado de aquel 
pueblo.

Y  para, que te n g a  efecto  lo m andado  en 
esta  su p erio r  resolución he d ispuesto  se ¿n~ 
serte  en e l B o le tín  o fic ia l p rev in ien d o  á  todos 
los A lca ld es  de esta  p ro v in c ia  que si fu e se  
h a lla d o  Id. F ra n cisco  R o d ríg u ez  E s tra d a  l0 
p o n g a n  in m ed ia ta m en te  á  m i disposición. A l
bacete  i.° de D iciem bre de 1847.— Luis Auto- 

d  nio  Meoro.

O tra  n ú m ero  265.

A probado  po r  Real órden de 9 de Noviem
b r e  úl t imo el convenio ce leb rado  en t re  el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y el Banco 
Español  de San Fernando ,  con obje tó  de que 
este sea el Cagero  genera l  del Gobie rno  du
r a n t e  los meses de Noviembre  y Diciembre 
de es te  año,  y Enero,  F eb re ro  y Marzo del 
inmedia to,  y d ic tadas  p o r  o t r a  Real órden  de 
12 del p rop io  mes las disposiciones consi
guientes á faci l i tar  la egecucion del referido 
convenio;  S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
v ido  m a n d a r  que  po r  este G obie rno  político 
de  mi ca rgo  se coopere  á la mas puntua l  ob
servancia  de lo p recep tuado  en las dos ci ta
das Reales órdenes .  u

En cumplimiento ,  pues,  de los deberes  que 
me es tán  ¡confiados, y á fin de c o n t r ib u i r  etí» 
lo que de  mi a u t o r i d a d  dependa  á la mas 
p ron ta  y caba l  egecucion de los designios 
del G ob ie rno  de S. M., no puedo menos de 
e n c a rg a r  eficiazmente á los A yuntamientos  que 
cons t i tuyen  esta provincia,  despleguen |a ma-- 
y o r  ac t iv idad  y celo en la recaudación  délas 
con t r ibuc iones  que  les está confiada; pe r su ad i 
dos como deben  es ta r  de la urgencia y exac
t i tud  con que  debe rea l iza rse  este servicio. 
Albacete i.° de Dic iembre  de 1847.—  
A n to n io  M eoro.

D L  jV /C O L ^ Y  Y O L LL 
Calle de San  A g u s t ín  n ú m ero  17.
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